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ACUERDO 19 DE 2010 
(Agosto 24) 

 
“Por la cual se aprueba la estructura curricular del Plan de estudios del Programa 

Académico de Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Sociales, 
Modalidad Presencial de la Universidad de la Amazonia” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
El Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia consagra la Autonomía 
Universitaria; los artículos 28, 57 y 65 de la Ley 30 de 1992, establecen la Autonomía 
Académica, Administrativa y Financiera de la Universidad. 
 
El Consejo Académico es la máxima autoridad académica de la institución, de 
conformidad con el Articulo 68 de la Ley 30 de 1992, en concordancia con el Artículo 
33 del Estatuto General de la Universidad de la Amazonia. (Acuerdo 62 de 2002). 
 
Dentro de las funciones atribuidas a la instancia se consagra la de aprobar los planes 
de estudio y/o sus modificaciones. 
 
El Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución  097 del 27 de Enero de 
2000, otorgó la Acreditación Previa al Programa de Licenciatura en Educación Básica 
con Énfasis en Ciencias Sociales. 
 
El Plan de Estudios del Programa de Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en 
Ciencias Sociales  se ajusta a las disposiciones establecidas en el Decreto 2566 de 
2003, Ley 1188 de 2008, Decreto 1295 de 2010 y Acuerdo 04 de 2004  del Consejo 
Académico de la Universidad de la Amazonia 
 
El Comité de Currículo del Programa de Licenciatura en Educación Básica con Énfasis 
en Ciencias Sociales y el Consejo de Facultad de Ciencias de la Educación, emitieron 
conceptos favorables sobre la nueva Estructura Curricular 
 
Esta instancia, en sesión del 24 de Agosto de 2010, consideró viable aprobar la 
reforma curricular del Programa de Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en 
Ciencias Sociales, Modalidad Presencial de la Universidad de la Amazonia. 
 
En merito de lo expuesto, 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la siguiente Estructura del Plan de Estudios del 
Programa de Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Sociales, 
distribuido en cursos, créditos, naturaleza, tipo de calificación, opción académica, 
intensidades horarias y metodologías:  
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CICLO DE FORMACIÓN BÁSICO 

Introducción al Estudio de las Ciencias Sociales 1120101 1 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Antropología Cultural 1120102 1 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Estadística 9900001 1 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Filosofía 1120103 1 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Comunicación I 9900001 1 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Idioma Extranjero I 9900009 1 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Deporte y Cultura 9900008 1 2 Practica SI NO NO SI NO 

Economía Política 1120201 2 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Cartografía 1120202 2 3 Practica SI NO NO SI NO 

Filosofía de la Educación 9900041 2 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Comunicación II 9900051 2 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Idioma Extranjero II 9900010 2 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Universidad, Región y Ambiente 9900005 2 3 Teórica SI SI SI SI NO 

CICLO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Historia de la Antigüedad 1120301 3 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Etnología de América y de Colombia 1120302 3 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Teoría de la Geografía 1120303 3 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Proceso de Pensamiento 9900045 3 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Filosofía e Historia de la Ciencia 9900003 3 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Desarrollo Humano 9900004 3 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Historia Medieval 1120401 4 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Teoría de la Historia 1120402 4 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Geografía Física 1120403 4 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Teorías Pedagógicas Contemporáneas 9900043 4 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Historia y Epistemología de la Pedagogía 9900042 4 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Teorías Sociológicas y sus Métodos de Análisis 1120404 4 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Historia del Mundo Moderno 1120501 5 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Ciencias Políticas 1120502 5 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Geografía Humana 1120503 5 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Teoría de la Enseñanza 9900046 5 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Investigación Pedagógica I 9900047 5 2 Teórica SI NO N0 SI NO 

Sociología de la Educación 1120504 5 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Historia del Mundo Contemporáneo 1120601 6 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Historia de América y Colombia Colonial 1120601 6 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Ecología y Ambiente Amazónico 1120602 6 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Investigación Pedagógica II 1120603 6 2 Teórica SI NO NO SI NO 

Didáctica Específica I 1120604 6 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Constitución Política y Democracia 9900002 6 2 Teórica SI SI SI SI NO 

CICLO DE FORMACION EN PROFUNDIZACION 

Historia de América Siglo XIX y XX 1120701 7 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Geografía, Desarrollo y Globalización 1120702 7 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Diversidad Biofísica de Colombia 1120703 7 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Didáctica Específica II 1120704 7 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Teoría y Lineamientos Curriculares 1120705 7 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Ética 9900006 7  2 Teórica SI SI SI SI NO 

Historia de Colombia Siglo XIX y XX 1120801 8 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Geografía, Subdesarrollo y Globalización 1120802 8 3 Teórica SI SI SI SI NO 



3 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Será requisito para obtener el título de Licenciado en 
Educación básica con Énfasis en Ciencias Sociales, aprobar una de las opciones  de 
grado reglamentadas por el Consejo Académico, así como la participación y 
aprobación de las Salidas de Campo I y II.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Las prácticas académicas denominas salida de campo serán: 
 

1. SALIDA DE CAMPO I: se constituirá como un escenario para apropiar los 
espacios geográficos con sus contenidos históricos, económicos, políticos, 
sociales, antropológicos y todo  aquello que compete a la formación de 
licenciados en Ciencias Sociales. 
 

2. SALIDA DE CAMPO II: propende por la formación del Licenciado en Ciencias 
Sociales frente al reconocimiento  y análisis de los espacios, lugares y vestigios 
culturales e históricos de la realidad regional y social, permitiendo la 
comprobación, contrastación y ampliación de los conocimientos teóricos 
abordados en el desarrollo del currículo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Florencia, Caquetá, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos 
mil diez (2010). 
 
 
 

Original Firmado 
 

WILMER ARLEY PATIÑO PERDOMO 
Presidente con funciones de delegadas 

Diversidad Socio-Económica de Colombia 1120803 8 3 Teórica SI SI SI SI NO 

Actualidad y Legislación Escolar 9900050 8 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Práctica e Intervención en el Aula I 1120804 8 3 Practica SI NO NO NO NO 

Derechos Humanos y Solución de Conflictos 1120805 8 2 Teórica SI SI SI SI NO 

Problemas Contemporáneos de la Historia 

(Seminario) 

1120901 9 3 
Teórica SI NO NO SI NO 

Historia Socio-Económica y Cultural de la 

Amazonia (Seminario) 

1120902 9 3 
Teórica SI NO NO SI NO 

Problemas Contemporáneos de Geografía y 

Ambiente (Seminario) 

1120903 9 3 
Teórica SI NO NO SI NO 

Sujetos y Territorios en la Amazonia (Seminario) 1120904 9 3 Teórica SI NO NO SI NO 

Práctica e Intervención en el Aula II 1120905 9 3 Practica SI NO NO NO NO 


